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OBSERVACIONES Y RESPUESTA CONVOCATORIA PÚBLICA No. 011 DE 2019 PARA

PRODUCIR  CONTENIDOS TRANSMEDIA PARA LA PLATAFORMA TELECARIBE,
PARA UNA SERIE DE COMEDIA FORMATO SITCOME – TEMA LIBRE

 
MODALIDAD: PRODUCCIÓN POR ENCARGO

 
Nombre de la
persona natural o
jurídica  interesada

NAZLY MILENA MARTINEZ VELÁSQUEZ – CREAR TV
COMUNICACIONES
 

Fecha  y hora
Observación

20/06/2019 – 12:13 a.m.

Medio de recibo  de
la observación

CORREO ELECTRONICO

Correo electrónico creartvcomunicaciones@outlook.es
 

CONTENIDO DE LAS OBSERVACIONES Y RESPUESTAS
Observación

 



 

 
  



 
Respuesta a
Observación

 
Frente a su primer y tercer punto le manifstamos que efctivamente al
momento de publicar los resultados de la convocatoria 011-2019, hubo un
error de digitación y se colocó lo que usted nos menciona. Sin embargo,
este error de forma no obedeció, ni constituyó un factor determinante en el
resultado final de las propuestas, toda vez que una vez corregido dicho
error de forma, ningún puntaje fue modificado, lo que significa que el
resultado publicado se mantuvo igual y el error formal que usted aduce fue
corregido de manera inmediata y en el mismo instante de la publicación de
los puntajes.
 
En lo referente al segundo punto y teniendo en cuenta la observación,
efectivamente sí hubo un error involuntario en la sumatoria y resultado final,
sin que ello signifique que el puntaje unitario de cada Item sea susceptible
de modificación alguna, por lo que el resultado final se corrige, quedando
de la siguiente manera:
 
Canal	Regional	de	Televisión	del	Caribe	Ltda EMPRESA	-	PROPONENTE

Convocatoria	Pública	No	011	-	SITCOM CREAR	TV

CRITERIOS	DE	EVALUACIÓN

SINOPSIS	(20) 20

FORMATO	(30) 15

ESTRUCTURA	DEL	CONTENIDO	(30) 28

CUBRIMIENTO	GEOGRAFICO		(30) 30

PROPUESTA	DE	DIÁLOGO	CON	LA	REGIÓN	(60) 50

MODELO	DE	PRODUCCIÓN	(50) 35

VIABILIDAD	DE	LA	OFERTA	(70) 55

APORTE	(10) 10

APOYO	A	LA	INDUSTRIA	REGIONAL	(50) 43

TEASER 85

PROPUESTA	DIGITAL	TRANSMEDIA,	INCLUIDO	EL	SIGUIENTE	MATERIAL

Trivia	para	instagram	(10) 10

Memes	(5) 5

Bloopers	(10 10
Clips	(10) 5

Gif	(5) 5

TOTAL 406

 
Respecto al cuarto punto, es cierto que la convocatoria establece que la no
presentación del componente trasmedia tiene caractaer de NO
SUBSANABLE, por lo que el comité evaluador en ningún momento requirió
al proponente TOMA 28 para subsanar dicho requisito, razón por la cual
obtuvo una puntuación de 0.  
 
Recordemos que el requisto trasmedia tiene carácter de puntuable y no
tiene carácter habilitante, por lo que se dio cumplimiento a lo establecido en
los terminos de referencia de la convocatoria y que usted misma aduce en
su escrito de impugnación que señala lo siguiente:
 
“Nota: En caso de que alguno de los aspectos puntuables no tenga
desarrollo, o se presenten incompletos el proponente recibirá 0
puntos”.
 
Por lo anterior esta observación no esta llamada a prosperar.
 

 
Puerto Colombia, Atlántico, 20 de junio de 2019.
Proyectó: Comité Evaluador
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